
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2012-1021 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA. 
 
 

 1.- No se accede a la solicitud de copias elevada en archivo N° 04 y 08, como 
quiera que no se allego poder por el profesional solicitante que lo acredite como 
apoderado del señor LUIS ENRIQUE CUBULLOS ARANGUREN. 
 

2.- Reconocer personería al abogado CARLOS MARIO PÉREZ HERRERA 
como apoderado judicial del señor LUIS ENRIQUE CUBILLOS ARAGUREN 
(archivo N° 10). No obstante, se le REQUIERE para en el término de ejecutoria del 
presente auto sirva allegar el poder con la diligencia notarial de reconocimiento de 
firma (artículo 74 del C. G. del Proceso), como quiera que el poder fue conferido 
mediante memorial y no en mensaje de datos. 

 
3.- Cumplida la exigencia de la diligencia notarial del poder, por secretaría 

remítase el link del expediente para su consulta. 
 
 NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 90 

 

Hoy 30 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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